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JUICIO PAR,A LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLíTICO ELECTORALES DEL C¡UDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-1 03/2024

ACTOR: JOSE DE JESÚS GUTIERREZ RAMíREZ

RESPONSABLES: PRESIDENTE MUNICIPAL
CUAUHTEMOC, ZACATECAS Y OTROS

MAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES

DE

Guadalupe, Zacatecas, a diecinueve de diciembre de dos mil veint¡cuatro.

La Coordinadora de Ponencia. da cuenta a la Mag¡strada Teresa Rodríguez

Torres con los escritos presentados por el responsable y por Alexis Michel

Arellano Gallegosl, mediante los cuales el primero de ellos designa

representante legal y el segundo presentan documentación correspondiente al

pago de la dieta del promovente.

Con fundamento en los artículos 9, fracción ll, 32, fracción XIV del Reglamento

lnterior de este Órgano Jurisdiccional, Ia Magistrada ¡nstructora acuerda:

PRIMERO. Téngase por recibidos los escritos de cuenta y como representante

de Francisco Javier Arcos Ruiz para actuar en el presente juicio a Alexis Michel

Arellano Gallegos.

SEGUNDO. Téngase por recibida la documentación que anexa Alexis Michel

Arellano Gallegos, la cual se ordena agregar a ios autos del expediente, para

gue surta los efectos legales conducentes.

Así l«.r acordó y firm
Electoral del Estado

Cuenta, quien da fe.

a la Magistrada in ctora de te Tribunal de Justicia

de Zacatecas, en p cp le la Secretaria de Estudio y

C
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MAGIST
N N PEREZ FLORES

i;t§ftgFDrNAD E PONENCIA!DE Ju
OL'L

' Escrito presentado en la Oficia¡Ía de Partes de esre Tribunal el d¡ec¡sieté de diciembre

TRIJEZ

NOflFíQUESE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECIORAL
DEt ESTADO DE ZACAIECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POtíilCO.ELECTORATES DEt

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC- I 03 / 2024

ACTOR: JOSÉ DE JESÚS GUflÉRREZ RAMÍREZ

RESPONSABTE: PRESIDENTE MUNICIPAL DE

CUAUHTÉMOC ZACATECAS Y OTROS.

MAGISTRADA: TERESA RODRÍGU EZ TORRES

cÉDU[A DE NoIIFICACIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o veinte de diciembre de dos mil veinticuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción

de Documenlos, dío diecinueve de diciembre del oño en curso, emitido por

lo Mogiskodo Tereso Rodríguez Torres, lnslructoro en el presente osunto,

siendo los diez horos con cuorenlo minutos del dío en que se octúo, el

suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención

constonfe en uno fojo. DOY FE. r=r.E
RIIEZ

LIC. JORGE EDU R]LLO.

ACTU UNAL DE JUSTICIA

RAL D ESTADO DE ZACATECAS.


